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PARTE OFICIAL.

1 .* s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en declarar 
cesantes con el haber que por clasifica
ción les corresponda á D. Pedro Bardají, 
D. Ramón Membrado, y D. Manuel López 
Arruego, Gobernadores de las provincias 
de Valladolid, Cáceres, y Teruel.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presi
dente del Consejo de Ministros-CoNDE d e  

A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Sevi
lla á D. Juan Bautista Enriquez, que lo 
es de la de Córdoba; de la de Córdoba á 
D. Juan Perales; de la de Valladolid á Don 
Francisco del Busto, que lo es de la de 
Burgos; de la de Burgos á D. Miguel Ro
dríguez Guerra, que lo es de la de Hues
ca ; de la de Cáceres á D. Manuel Luis 
Corral; y de la de Teruel á D. José Fer
nandez Quesada.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. == E stá 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  =  El Presi
dente del Consejo de Ministros - C o n d e  d e  

A l c o y ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y  autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de la misma, de los cua
les resulta que en virtud de convenio ce
lebrado en 11 de Mayo de 1699 entre los 
pueblos de Buñales y Tabernas, que hoy 
componen un solo distrito municipal, para 
el aprovechamiento de las aguas del rio 
Izuela, quedó pactado que dichas aguas 
se dividirían en adelante por partes igua
les entre ambos lugares, y de forma que 
de dos semanas regasen la primera uno 
de los dos pueblos cuatro dias, haciéndolo 
el otro tres, y e n  la segunda al contrario: 

Que turbado el pueblo de Buñales en 
la forma de aprovechamiento que le cor
respondía con arreglo al referido conve- 
nio^btuvo en el año de 1822 del juzga
do d§*primera instancia de Almudeva auto 
de amparo:

Que habiendo acudido al juzgado de 
Huesca en 21 de Mayo último Vicenta 
Contin y otros varios terratenientes en el 
término de Jabemas, solicitando que se 
les amparase en la posesión en que decían 
hallarse de regar sus heredades con aguas 
del rio Izuela, sin mas comparticipacion 
con Buñales:

Que en la época de la siembra de ce
reales dictó el juzgado auto de amparo en 
su favor; y dado conocimiento de dicha 
providencia á varios vecinos del lugar de 
Buñales, fué requerido aquel de inhibi
ción por el Gobernador de la provincia, 
resultando en su virtud la presente com
petencia :

Vista la Real órden de 22 de Noviem
bre de 1836, que declara atribución de 
los Jefes políticos el cuidado de la obser
vancia de las ordenanzas , reglamentos y 
disposiciones superiores relativas, entre 
otras cosas, á la distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos, y 
en la que se dispuso que los Jueces ordi
narios conociesen en los asuntos conten
ciosos promovidos sobre la materia, mien
tras resolviesen las Cortes si debía haber 
Tribunales contencioso-administrativos:

Vista la Real órden de 20 de Julio de 
1839 , en que se encarga la observancia 
y cumplimiento del anterior :

Visto el artículo 9.° de la ley de 2 de 
Abril do 1845 sobre la organización y 
atribuciones de los Consejos provinciales, 
según el cual es atribución de estos cuer
pos entender en todo lo contencioso de los 
diferentes ramos de la Administración ci
vil para los cuales no establezcan las le
yes juzgados especiales :

Considerando, 1? Que los pactos y 
concordias establecidos entre los pueblos 
para el aprovechamiento de aguas comu
nes para el riego, ya hayan sido debida
mente aprobados por la Autoridad com
petente , ya se hallen sancionados por la 
costumbre, como respecto de la celebrada 
entre los Ayuntamientos de Jabema y Bu
ñales acontece, constituyen una verdadera 
ordenanza , reglamento ó régimen de 
riego;

2.° Que en este concepto el conoci
miento de las cuestiones que versen acer
ca de la manera de llevar á cabo el dis
frute por dichas concordias establecido, 
de cuya especie es la promovida por el 
referido interdicto, pertenece á los Gober
nadores de provincia , encargados como 
están, con arreglo á las citadas Reales ór
denes, del cumplimiento y observancia de 
las referidas ordenanzas ó reglamentos 
establecidos;

3.° Que dado caso de que la providen
cia que el de Huesca adoptase en el asun
to*, una vez sometido á su decisión por 
atacar derechos privados , diera ocasión á 
una contienda contencioso-administrativa, 
á lo¿? Consejos provinciales, como encar
gados por regla general de entender en 
todo lo contencioso de los diferentes ra
mos de la Administración, y por ser los 
mismos á quienes se refiere la expresada 
Real órden de \ 836, correspond ía su de
cisión :

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b u i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de la Gobernación-A n t o n i o  B e n a y i d e s ,

2.* s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia.==En el pleito que promovió el Mar
qués de Camarasa y han seguido por su falleci
miento sus hijos y  herederos en el juzgado de p ri
mera instancia de Balaguer y  en la Audiencia de 
Barcelona con los Ayuntam ientos de Camarasa y 
demás pueblos que forman el m arquesado de este 
n o m b re , y  con el Ministerio fisca l, sobre pago de 
la prestación denominada el O nceno, cuyo pleito 
pende ante nos por recurso de nulidad in terpuesto  
por dichos Ayuntam ientos de la sentencia de re 
vista dictada por la Sala prim era de la referida Au
diencia en la parte que no es conforme con la de 
vista, y  del cual resu lta  que el Marqués de Cam a- 
rasa puso demanda en dicho juzgado contra los 
mencionados pueblos para que se les condenase al 
pago, en la forma acostum brada de tiempo inm e
m orial , de la prestación que con eQ nom bre de 
Onceno le habían satisfecho hasta el año 1838, ó á 
que dim itiesen á su favor y dejasen á su disposi
ción los terrenos que cultivaban en dicho m arque
sado como pertenecientes al dominio territo ria l y 
solariego del demandante.

Con la demanda presentó este el documento que 
le  sirve de título del expresado dom inio, por el 
que consta que en 4 de Diciembre de 1429 el se
ñor Rey D. Juan de N avarra , G obernador general 
de Aragón y señor de Balaguer, otorgó venta á 
favor de D. Luis Coscó y de los suyos de los cas
tillos, villas y  lugares de Camarasa , Cubells, Font- 
llonga, Mongay, San Lorenzo de M ongav, Mesita, 
Orenga y Puiggris con sus térm inos y territorios...., 
to rres, fortalezas, edificios, bosques, huertos , v i
ñas, campos, fuentes...., diezmos, prim icias,censos, 
tribu tos y  otros derechos dom inicales, con omní
moda jurisdicción civil y criminal. Excepcionaron 
principalm ente los pueblos estar abolido , como 
prestación d ec im al, el Onceno; y el Juez de p ri
mera instancia, sustanciada esta , pronunció sen
tencia declarando no incorporable á la nación el 
señorío territo ria l del marquesado de Camarasa , y 
condenando á los pueblos demandados al pago de 
la ren ta  ó canon que por el territorio  que cultiva
ban correspondiese á juicio de peritos, ó en que 
nuevam ente conviniesen dichos pueblos con el po
seedor , y en su defecto á dejar á la libre disposi
ción de este el expresado territorio .

Llevados en apelación los autos á la Audiencia 
de Barcelona, ((confirmó en vista el fallo apelado 
en la parte que declaraba no incorporable á la na
ción el señorío territo ria l del marquesado de Cama- 
rasa ; y  revocándola en lo dem ás, absolvió á los 
pueblos de la demanda en la parte en que el On
ceno afectaba á la contribución decim al, y  reservó 
al dem andante su  derecho para que pudiese acu
dir donde y ante quien correspondiera á reclam ar, 
tanto la indemnización que le concedía la ley res
pecto á la prestación demandada que se referia al 
d iezm o, como en la que le perteneciese por domi
nio territo ria l y solariego.»

Abrióse la tercera instancia por la súplica que 
de esta sentencia interpuso el M arqués, y  á que los 
pueblos se ad h ir ie ro n , y  en ella recayó la de re 
vista que ha dado lugar al presente re c u rso , por 
la que «se confirmó la suplicada en cuanto por 
ella se declaró no incorporable á la nación el se
ñorío te rrito ria l y solariego del marquesado de 
Cam arasa; y  supliéndola y enmendándola en lo 
demás que contenía , se absolvió á los pueblos de
mandados del pago de las prestaciones reclamadas 
por la demanda del Marqués de Cam arasa, en los 
térm inos y bajo el concepto que habían venido 
haciéndolo hasta el año 1838; pero por lo que re 
sultaba se condenó á los expresados pueblos á que 
diesen y pagasen á los sucesores del citado Mar
qués como señor territorial y  solariego las presta
ciones que por razón de este título les correspon
día satisfacer , tanto por los años vencidos desde 
1838, como por los que sucesivamente fuesen ven
ciendo, arreglándose á las leyes y á los m éritos 
que ofrecían los documentos presentados por el 
mismo Marqués para designar de mutus convenio, 
dentro el térm ino de un  mes, la cuota de las pres
taciones que en frutos ó en dinero debían satisfa
cer los demandados á los sucesores de a q u e l; y  no

habiendo conformidad , con el propio objeto y  en 
la misma forma nom brasen las partes peritos, y  el 
juzgado tercero en caso de discordia; y si tampoco 
se conform áran con la decisión pericial sobre la 
cuota que se fijase, se condenó á los expresados 
pueblos á que dejasen los terrenos que cultivaban, 
pertenecientes á dicho m arquesado , expeditos y  á 
la libre disposición de los ya citados sucesores.»

Quedó ejecutoriado por esta sen tenc ia , median
te su conformidad con la de v is ta , según resu lta  
del cotejo de entram bos: prim ero , que el señorío 
del Marqués de Camarasa sobre los pueblos del 
marquesado de este nom bre no es incorporable á 
la nación ; y  segundo , que la demanda del Mar
qués no fué procedente en la parte que el Onceno 
afectaba al diezm o, como dice la sentencia de vis
ta , ó según se indica en la de re v is ta , en la ex
tensión que daba la demanda á esta prestación, de
biendo quedar reducida á la parte de ella que re 
presentase el señorío territo rial y solariego, eje
cutoriam ente declarado á favor del demandante. 
Faltó la conformidad en tre  ambos fallos en que el 
de vista , tomando en cuenta la demanda para ab
solver á los pueblos en la parte en que el Onceno 
afectaba al d iezm o, no hizo m érito de ella para ab
solverlos ó condenarlos en la parte restan te  que, 
refiriéndose necesariam ente al señorío territo ria l, 
reconocido expresam ente por el mismo fa llo , no 
podia menos de considerarse comprendido en dicha 
dem anda; al paso que la sentencia de re v is ta , ab
solviendo á aquellos del pago del Onceno en lo que 
tenia de prestación decimal, los condenó en lo que 
de ella correspondiese al mencionado señorío, se
gún mutuo convenio, ó en su defecto á juicio de 
p e rito s , quedando limitado a esta última parte de 
dicha sentencia el recurso de nulidad de que se 
t r a ta , fundado principalm ente en que falta en tre  
la misma y la demanda la conformidad que exige 
la ley 16, título 22, partida 3?, para la validez de 
los fallos judiciales.

Visto por la S a la , y  desempeñando el cargo de 
Ministro ponente D. Joaquín José C asaus:

Considerando que la demanda del Marqués de 
Camarasa fué alternativa y dejó al arb itrio  de los 
pueblos demandados la elección en tre  los dos ex
trem os comprendidos en  ella de pagar el Onceno ó 
dim itir las t ie r ra s :

Considerando que la sentencia de revista en la 
referida últim a parte no contrae á los pueblos la 
facultad de conformarse ó no con lo que decidieren 
los p e rito s , sino que la hace extensiva al Marqués, 
resultando de aquí convertida la forma de la de
manda de a lternativa en coartada , puesto que con 
solo negar aquel su aquiescencia ó dicha decisión 
pericial puede inutilizar la opcion de los pueblos, 
haciendo inevitable para los mismos la dimisión de 
los terrenos que cultivan en el marquesado:

Considerando en fin que por efecto necesario de 
lo dicho desaparece de la sentencia la forma a lter
nativa de la demanda , y  falta en tre  ambos sobre 
este punto la conformidad indispensable, según la 
ley citada que resulta  infringida por ello,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos ha
ber lugar al expresado recurso  de nulidad, in te r
puesto por los A yuntam ientos, de la expresada úl
tima parte de la" sentencia de revista de 2 de Oc
tub re  de 1850 , y mandamos se devuelvan los au
tos á la Audiencia de Barcelona para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838 , y que se alce y  entregue á los re c u rre n 
tes el depósito constituido, cuidando la propia Au
diencia de que se lleve á efecto el reintegro del 
papel sellado correspondiente al poder del folio 691.

Y por esta nuestra  sentencia definitiva, que se 
publicará en la G a c e t a  del Gobierno , y  de la que 
se rem itirá  por duplicado copia certificada al Mi
nisterio de Gracia y Justic ia , así lo pronunciam os, 
mandamos y firm ainos.=Lorenzo Ar razóla.—Ramón 
María Fonseca.=Joaquin José Casaus.—José F ran 
cisco M orejon.=Ramon López V azquez .= Juan  Mar
tin C arram olino .=  José G am arra y  C am bronero .=

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia 
que antecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón 
María Fonseca , Presidente de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública , de que certifico como Se
cretario  de S. M. y de Cámara de dicho Suprem o 
Tribunal.

Madrid 2 de Marzo de 1853.—José Calatrabeño.

3.a SECCION. — ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia M del actual el plazo de u n  
mes prefijado por el Consejo para el pago del oc
tavo dividendo de 5 por 100 ael capital suscrito á 
la Em presa del Canal de Isabel II, se dirige este



r e c u e r d o  á los s eñ o re s  s u s c r i to re s  q u e  a u n  no lo 
h u b i e s e n  real izado ,  á  fin de  q u e  se s i r v a n  verif i
c ar lo  e n  la Caja g e n e ra l  de  depósitos an te s  del 
'venc im ien to  de dicho plazo ;  p re v in iénd ose  al mis
m o  t iem po á los q u e  a u n  no h u b ie se n  satisfecho 
e l  sé t im o  d iv iden do  , q u e  si d e ja re n  t r a s c u r r i r  s in  
h a c e r lo  efec tivo el t é rm in o  concedido para  el oc
tavo ,  s in  m as e sp e ra  se les d ec la ra rá  c o m p re n d i 
dos e n  la disposición del a r t .  7? del re g la m en to  de  
ctonlabilidad , a probado  p o r  el G ob ie rno  de S. M. 
con lecha 2 1 de Jun io  de  18*>1.

Madrid 3 de Marzo de 1833. «= El P re s id e n te ,  
Conde de Sástago. =  El Vocal s ec re ta r io ,  F ra n c is c o  
M a r t in  y S e rran o .  a

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
E S T A D I S T I C A Y  F I N C A S  H I L  E S T A D O  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  M A D R I D

En el rem a te  cpie ya está  a n u n c ia d o  y tend rá  
lu g a r  el 10 del ac tual  de doce á u n a  de su tai do en  
las  casas consistoria les de  u n  censo  pe rp e tu o  de 822 
r e a l e s ,  procedente, de  e n co m ie n d a s  en la p rov incia  
d e  ( ' .áceres . se padeció fina equivocación e n  e! Bo
letín  oficial de v e n t a s  de b ien es  naciona les ,  al de 
s ig n a r  la m a n e ra  d e  h a c e r  ios pagos,  y p a ra  de s 
hacerla  , se hace  s a b e r  á los qu e  q u ie r a n  i n t e r e 
sarse  en  el r e m a t e  q u e  e l  pago de la can t id ad  por 
q u e  se r e m a te  d ich o  c enso  se podrá  h ace r  en t í tu 
los del 3 po r  100 p o r  todo su va lo r  n o m in a l ,  ó su  
e qu iva lenc ia  e n  m e tá l ico  al precio  de cotización del 
dia que  so ver if ique.

Madrid \ de Marzo de 1853.—-TU 1., Francisco de  P au la  Díaz.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L D E  

T O R R E J O N  D E  V E L A S C O

El A y u n ta m ie n to  cons t i tuc iona l  de la villa de 
T o r re jó n  de Velasen en  v i r tu d  de Real au to r izac ión  
lia d ispues to  la enagenac ion en venta  real  á d ine ro  
e fectivo de  4lJ fanegas de t ie r ra  de los propios de 
la misma para  con su pro duc to  reedif icar las casas 
consis tor ia les  del A y u n t a m ie n t o ,  á s a b e r :

Veinte y c u a t ro  fanegas de t ie r ra  en  12 su e r te s ,  
s itas en oí a n u y o  de P a lom ero ,  l inderos  notorios, 
tasadas á 1800 rs. cada fanega.

Idem 0 fanegas en  3 s u e r t e s ,  donde  l lam an la 
Bagajera: linde á Mediodía con a n u y o  del plan tío, 
á Poniente  t ie r ra  de Pedro Brabo ,  y al N or te  c am i
no de la Peñuela  , va luadas  tam b ién  á 1800 rea les  
cada fanega.

Idem 10 fanegas e n  donde l laman la Melgarejo; 
u n a  en  la s u e r t e  del apeo, núm .  0, o t ras  e n"  la de 
los n ú m e ro s  8 , 9 , 1 0 , 1 1  y 12 , y 2 fanegas en  Jas 
de los n ú m eros  13 y 29, \ a lu a d a s  á lOOO’ rs. cada 
fanega : todas se ha llan  en esta ju r isd ic c ión  , s i e n 
do condición re m a ta r la s  en  doble  su b as ta  un a  en  
la capital  de la p rovincia  a n te  el Excelent ís im o 
Sr. G ob ern ad or  , y o t ra  en  esta v i l la ,  a n u n c iá n 
dolo ^por t é rm in o  de  30 dias , contados des
de I.® del próximo m es de Marzo; y su  re m a te  es
tá señalado para  el dia 31 de l m ismo e n  las sa las 
cons is to r ia le s , y hora  de las once; con la p re v e n c ió n  
de qu e  concluida  la sub as ta  solo se a d m it i rá  la 
m ejora  de la q u in ta  p a r t e ,  y sob re  ella  , pu ja s  á la 
l lana  vn  las 24 ho ras  s ig u ien tes  , adm it iendo  des
p u é s  las d e m ás  qu e  se hagan hasta  c e l e b r a r  s e g u n 
do r e m a te  á la propia  hora  del s ig u ien te  dia : las 
dem ás  condiciones oslarán  de m anif iesto para  in te 
l igencia de los qu e  deseen  i n t e r e s a r s e — El Alcalde 
c o n s t i tu c io n a l ,  Manuel  Pedrero .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DEJAR.
No h a b iend o  tenido efecto en  20 de F e b re ro  úl

t imo por falta de l id i a d o re s  la doble  su b a s t a  r e 
p e t id a m en te  an u n c ia d a  con Real au to r izac ió n  de  8 
de O c tu b re  de 1831 para  las diez s u e r te s  s e p a ra 
das  ni en  j u n t o  del t e r r e n o  público t i tu lado del 
P e d re g a l , te rm in o  de esta  c iudad  , se an u n c ia  n u e 
va y doble  sub as ta  para  el dia 10 de A br i l  p ró x i
mo ve n ide ro  desde  las once  de  la m añ an a  á la un a  
de la ta rde  e n  el G ob ie rno  de esta  p r o v i n c i a , y en 
la galería  de la casa consis toria l  de  esta c iud ad ,  con 
su jec ió n  al pliego de condiciones  q u e  e s ta rá  de  m a
nifiesto en  ci a c t o ,  basado en  tas Reales ó rd e n e s  de 
24 de Agosto de  1834, 3 de Marzo de 1 8 35 ,  Real 
de c re to  de 28 de  S e t iem b re  de  1849, y á la ley 25, 
u lu lo  16, l ib io  sétim o de la Novís ima Recopi lación, 
q u e  t ra ta  de  la m ejora  del c u a r to  d e n t ro  de  los 90 
días s ig u ie n te s ;  en in teligencia  de qu e  no se a d 
m it i rá  po s tu ra  q u e  no c u b r a  la r e t a s a , y  de q u e  
no habiéndola  p a ia  las diez s u e r t e s  sep a ra d a s ,  se 
aerif icará el r e m a te  con p re fe ren c ia  e n  el l ic itador 
.|ue á u l t im a  hora  a b ra z a re  los va lores  de  todas 
u n ta s ,  y son  á s a b e r :

La p r im e ra  s u e r t e  1 loo rs.
La s eg u n d a  id. 3000.
La t e rc e ra  id. 3400.
La c u a r ta  id. 4000.
La q u in t a  id. 4000.
La sex ta  id. 3000.
La sétim a id. 3000.
La oc tava  id. 3000.
La n o ven a  id. 3000.
La décima id. 2600.
'Total rs . vn .  30,400.
^ para que tenga toda publicidad so inserta on 

d Boletín oficial de la provincia v en la G a < f t \  de Radrid.
Dejar l.° de  Marzo de 1853 — El P res id en te ,  José 

i s íeh an .— J u a n  Bueno T el lez ,  Secre ta r io

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TARDAJOS.
No h a b iend o  tenido efecto el r e m a te  de 17 s u e r 

tes  de he re dad  de  las 21 vend idas  con su p e r io r  a u 
tor ización  ̂p e r te n e c ie n te s  á los propios de este  p u e 
b lo ,  se  señala  fiara c e l e b r a r  o tro  n u e v o  de las no 
e n ag e n a d a s  el dia s ig u i e n t e á  los 3 0 ,  contados des
d e  la in se rc ió n  de este  a n u n c io  en  el Boletín oficial 
de  la p ro v in c ia ,  c u y a  su b a s t a  se  verif icará  á las 
o n c e  de  la m a ñ an a  del i de Abril  en el G ob ie rno  
de  la m ism a  , y  e n  la sala de A y u n ta m ie n to  de este  
p u e b l o ,  b a jo  el pliego de  condic iones  q u e  e s ta rá  de  
m anifies to  e n  los dos puntos .

T ardajos 28 de F eb re ro  de 1853 .=E 1 P re s id en - 
e , F ran c isco  Angulo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real o rd e n  de 14 

de  E n e r o  de  e ste  a ñ o ,  señalo el dia 14 de  Marzo y  
h o ra  de doce de su  m añ ana  fiara la su b a s t a  y r e 
m a te  del afirm ado y  ob ras  de fábrica de f iarle  del 
t rozo 0.® de la c a r r e t e r a  mis ta  de V ivero  á R oupar ,  
p re s u p u e s t a d o  e n  la cant idad de rs .  vn. 25,859 re a 
les 81 c é n t im o s ,  c u y o  acto te n d ía  lu g a r  e n  el local 
de  este  G o b ie rn o ,  c u  donde e s tán  de m an if ies to  los 
pliegos de condic iones  , planos y p re s u p u e s to s  de 

, la ob ra .
Prevenciones que han de regir en este remate.
La sub as ta  se  c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p r e v e 

nidos por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de  1852.
Las proposiciones se p r e s e n ta r á n  en  pliegos c e r 

rados , a r reg lá ndo se  exac ta m en te  al a d ju n to  m ode
lo ,  y  la c an t id ad  q u e  ha de con s ig n a rse  p re v ia 
m e n te  como ga ra n t ía  para  tom ar  p a r te  en esta  s u 
basta  será  1 /20  fiarte  de dicha s u m a ,  deb iendo  

i acom pañarse  á cada pl iego el d o cu m e n to  q u o a c r e -  
i dite  ha be r  realizado el depósito del modo q u e  p r e -  
í viene la re fe r ida  instrucc ión,  
i En el caso de  qu e  r e su l ta se n  dos ó nías p ropo-
- siciones igua les ,  se  c e le b ra rá  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus
- a u to r e s  u n a  seg und a  licitación ab ie r ta  e n  los t é r -
- m in os  p re sc r i to s  por la c itada ins t ru cc ió n .  La m e -
- ñ o r  m ejora  adm isib le  pa ra  las preposiciones* q u e  se 
* hagan  en pliegos c e r ra d o s  será  la del m edio  diezmo:
- la p r im e ra  de  las q u e  se luciesen  para  la licitación 
i a b i e r t a ,  si tuv iese  l u g a r ,  será  t a m b ié n  del  medio 
l d iezm o por lo m im os ,  po d ie n d o  ser  las su c es iv a s  á

vo lu n ta d  de los l i d i a d o r e s ,  no bajandu de 100 rea- 
i les cada una.

Lugo 11 de F e b r e r o  de l 8 3 3 .= M á r i o  de  la E s -  cus ura.
Modelo de ¡imposición,

D. N. N . , vecino d e ............................... e n te r a d o  del
a nunc io  publicado  con f e c h a ............................  v  de  las

; condiciones y re qu is i to s  q u e  se exigen p a ra  la a d -  
i jud icac ion  e n  pública  sub as ta  del r e m a t e  del a f i r -  
( niado y o b ra s  de  fábrica  de p a r te  de l  t rozo  6.° de 

la c a r r e t e r a  mista  de  Vivero á R o u p a r ,  se  com pro
m ete  á to m a r  á sp  cargo d ichas  o b ra s  , con es t r ic ta  
su jec ión  á los e xp resad os  requ is i to s  y  condiciones ,

, por la can t id ad  d e  (Aquí  la propos ic ión  qu e
, se haga lisa y l la n a m e n te  del p re su p u es to . ]

Fecha y fi rma del p ro p o n en te .

! GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Estando  d i spue s to  p o r  o rd e n  de la Inspección 

gene ra l  de  c a ra b in e r o s  q u e  se p roceda  á la re p a -  
: ración  de las case tas  q u e  o c u p a n  los de s ta ca m en tos

del c u e r p o  s i tuadas  e n  la línea de l Miño, Vigo y  
esta c iudad con a r r e g lo  á los p r e s u p u e s t o s  a p r o 
bados po r  la m ism a  con fecha 7 del a c t u a l , he 
acordado se s a q u e n  a pública  s u b a s t a  las o b ra s  qu e  
ha n  de e fec tu arse  e n  las re fe r id a s  c a s e t a s , la qu e  
t e n d rá  lu g a r  el dia  27 de  Marzo p ró x im o  e n  mi 
despacho  con a r re g lo  al  pl iego de  condic iones  qu e  
á con t in u ac ió n  se in s e r t a .

Lo que he d ispuesto se publique en  la G aceta 
para conocim iento de los que quieran in teresarse  en esta subasta.

P o n te v e d ra  y F e b re ro  25 de  1 8 5 3 .= : José P i -  m en te l .
Pliego de condiciones que forma la Administración de 

contribuciones directas de la provincia de Ponteve
dra para el remate de las obras de reparación de 
las casetas que ocupan los carabineros en la línea del 
M iño, Vigo y  esta ciudad con arreglo á los presu
puestos aprobados por la Inspección general de ca
rabineros con fecha 7 de Febrero corrien te, á saber:
12 El r e m a te  se c e le b ra rá  e n  las oficinas de l 

G o b ie rn o  de  e sta  p rov inc ia  el  dia 27 de  Marzo 
p ró x im o  v e n id e ro  desde  las diez á las doce de  su  
m añ an a  a n te  el Sr.  G o b e r n a d o r , A d m in is t ra d o r  de  
d i r e c t a s ,  i n sp e c to r  p r im e ro  y  e sc r iban o  del T r i 
b u n a l  especia l  de Hacienda de  esta  p rov inc ia .

2? No se a d m it i rá  p o s tu ra  m ay o r  q u e  la c a n t i 
dad de  9800 rs . 33 m rs .  p r e su p u e s ta d o s  al todo de  
las o b r a s , ó la de  cada  u n a  de  las case tas  q u e  se 
h a n  de r e p a ra r .

3? Se a d m i t i r á n  p o s tu r a s  j u n t a  ó s e p a ra d a m e n 
te  al todo de las o b ra s  ó cada u n a  de las q u e  d e b e n  
ve r if ica rse  e n  cada  caseta .  Será  p re fe r id a  e n  todo 
caso la p o s tu ra  q u e  se haga al todo de las obras .

4? Las o b ra s  h a n  de  q u e d a r  c onc lu idas  p rec isa 
m e n te  d e n t r o  del t é rm in o  de  u n  m e s ,  contado des
de  la lecha  en  q u e  se c o m u n iq u e  al r e m a t a n t e  
ó r e m a t a n t e s  la ap ro b ac ió n  de  la sub as ta .

52 El im p o r te  del r e m a te  se rá  sat isfecho tan  
p ro n to  como la su p e r io r id a d  lo de te rm in e .

62 El r e m a ta n te  ó re m a ta n te s  o to rg a rá n  la com 
p e te n te  fianza á satisfacción de  la A dm in is t ra c ió n  
d e ^ re sp o n d e r  de la e jecuc ión  y  solidez de las ob ras .

Concluidas  las o b ra s  s e r á n  reconocidas  po r  
el a rq u i te c to  ó a rq u i te c to s  q u e  se e l i jan  po r  la 
A d m i n i s t r a c i ó n , y si a su  satis facción lio e n c o n 
t r a s e n  a q u e l l a s ,  se ra  de  c u e n ta  del r e m a t a n t e  ó 
r e m a t a n t e s  la c onc lus ión  de las o b ras  e n  los t é r 
m inos  q u e  exija  la A dm in is t rac ión .

82 Los gastos del  r e m a te  y  e sc r i tu r a  ó e s c r i tu 
ra s  de fianza s e r á n  de c u e n ta  del r e m a t a n t e  ó r e 
m a t a n te s ,  á p r o r a t a .  lo m ism o  q u e  los del  r e co 
no c im ie n to  q u e  cita la a n t e r i o r  condición .

1 o n te v e d ia  .23 de  F e b r e r o  de  1853. =  Anton io  
Valcárcel,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
R e su l ta n d o  v a ca n te  u n a  e sc r ib an ía  n u m e r a r i a  

de  la v illa  de O n te n ie n te  po r  fa llec im iento  de Don 
José T om ás  Belda q u e  la s e r v ia ,  y  e s tando  acorda
da su  p rov is ión  po r  la _ Excm a.  Audiencia  de e ste  
tei ri to i  i o , se ha proced ido  á ¿u tasación para  la 
e n ag en ac ion  en  ven ta  vitalicia , lo cual  ten d rá  l u 
g a r  e n  pública  su b as ta  el dia q u e  se  d irá  , v  bajo  
las condic iones  s ig u ien te s :  ‘ i

I? No se a d m i t i r á n  p o s tu r a s  m e n o re s  de  15,000 í 
r e a l e s  v e l ló n ,  can t idad  en  q u e  ha sido ju s t i p r e c i a -  I do d icho oficio.

22 No se p e rm it i rá  d a r  p o s tu ra  á o t ra s  p e r s o -  i 
ñ a s  q u e  a las qu e  a c re d i te n  la c o m p e te n te  a p t i tu d  
p a ra  el d e se m p e ñ o  del oficio.

3! P a ra  poder  to m a r  p a r te  en  la lic itación es 
n ecesar io  a n te s  p r e s e n ta r  u n a  ga ra n t ía  q u e  ase 
g u re  el pago de  las p o s tu r a s  q u e  se llagan. " 1

4! Todos los q u e  o frezcan  can t id ad es  afianza
r á n  c o m p e te n te m e n te  y á satis facción del t r ib u n a l  
a n te  el cua l  se  ve r i f iq u e  la s u b a s t a ,  d e n t ro  de  
las 24 Iioras s ig u ien tes  desde  la te rm in ac ió n  de esta, 
la te rc e ra  p a r te  de la can t id ad  ofrecida , y  los q ü e  
no l le n en  este  re q u is i to  no a d q u ie r e n  d e re ch o  alguno al n o m b ra m ie n to .

5* La su b a s ta  será  doble  a n te  mi a u to r id ad  y  
la del Ju e z  de  p r i m e r a  ins tanc ia  de  O n te n ie n t e ,  y  tendrá lu g a r  á las doce  del dia quinto posterior á 
los 30 en q u e  se  p u b l iq u e  este  a n u n c io  e n  la G a
c e ta  d e  Ma d r id , con a r re g lo  á lo d ispues to  e n  el Real decreto de  7 de  Mayo del año p ró x im o  pasado.

Valencia  28 de  F e b r e r o  de 1853. =  Jo a q u ín  del Rey.

Debiendo e n a j e n a r s e  e n  v e n ta  vitalicia una  es
c r iban ía  n u m e ra r ia  de  O n te n ie n te  q u e  se halla v a 
c an te  po r  fa llec im iento de  D. F ranc isco  García  y 
P o n s ,  s e g ú n  lo acordado p o r  la Excma. Audiencia  
de  es te  t e r r i to r io ,  se v er if icará  en  pública  su b as ta ,  
la cual t end rá  luga r  el dia q u in t o  po s te r io r  á los 
30 de publicado este  a n u n c io  en  la G a c e t a  de Ma
drid  , bajo las condiciones  s ig u ien te s  :

1* No se adm it i rá  p o s tu ra  m e n o r  d e  15,000 r s .  
v e l l ó n ,  can t idad  en q u e  ha sido tasado en  v e n ta  
d icho oficio.

2? Las p e rso n as  (jue se p r e s e n te n  á d a r  p o s tu ra  
a c re d i ta r á n  a n te s  pa ra  q u e  se  les ad m ita  t e n e r  la 
c o m p e te n te  a p t i tu d  pa ra  el d e se m p e ñ o  del oficio.

3? T a m b ién  d e b e rá n  a f ianzar  con  u n a  p e rso n a  
de  a r r a i g o ,  ó de  o t ro  m odo,  la s eg u r id a d  de l pago 
de la p o s tu ra  q u e  se haga.

4* Todos los q u e  ofrezcan c an t id ad es  a f ia n z a rá n  
ta m b ié n  s o le m n e m e n te  la t e rc e ra  p a r te  de  la su m a  
q u e  h a y a n  c o m p ro m e t id o ,  d e n t r o  de las 24 h o ra s  
s ig u ien tes  á la s u b a s t a ,  y  los q u e  no  l l e n e n  esta  
form alidad no a d q u ie r e n  d e re ch o  a lg u n o  al n o m 
bra m ie n to .

5* La su b a s ta  se rá  doble  a n te  mi a u to r id a d  y  
Ja de l Sr.  Ju e z  de p r im e ra  ins tanc ia  de  O n t e n ie n 
te á las doce del dia q u e  q u ed a  d ich o ,  con  a r r e g lo  
á lo q u e  se d ispon e  en  el Real  d e c r e to  de 7 de  
Marzo del año p ró x im o  pasado.

Valencia 28 de  F e b re ro  de  i 853. =  Jo a q u ín  del  
Rey.

4 ª sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E a  virtud de providencia del Sr. D. José María 
Muntemayor, Juez de primera instancia en esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Pedro Clemente 
Marín, está señalado el dia 14 del corriente á la hora 
de las doce en la audiencia de dicho Sr. Juez para el 
remate de la casa sita en esta población y su calle del 
Limón, núm. 18 moderno, 5 antiguo, manzana 540, 
correspondiente á la testamentaría de D. Antonio Otero, 
que comprende de sitio 2670 pies superficiales, y ha 
sido tasada por los arquitectos D, Isidoro Llanos y  Don 
Francisco García Martínez en la cantidad de SS,490 rea
les ve l lón , de la cual se rebajarán las cargas que sobre 
dicha finca gravitan.

Los que quieran interesarse en su adquisición acu
dirán ú la escribanía car tu lar ia , sita en el piso bajo de 
la casa calle de la Colegiata, núm. 6, donde se encuen
tran los títulos de propiedad de la finca, y  se admiti
rán las proposiciones que se hagan.

Madrid 4 de Marzo de 1 853.— Pedro ClementeMarin.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m il i ta r .=D .  Luis Gracia, cuyo domicilio y paradero se 
ignora , se presentará en el término de 15 dias ante 
este juzgado, ó bien manifestará al mismo su actual 
lesidencia, con objeto de recibirle declaración en causa 
criminal que se instruye.

D. Cayetano González Crespo se presentará  en el 
término de ocho dias en la escribanía de este juzgado, 
sita en la calle del Caballero de Gracia, núm. 50, cuar
to segundo, ó bien manifestará á la misma su habita 
ción, con objeto de hacerle saber una providencia dic
tada en expediente que se instruye contra D. Manuel 
Infante sobre pago de maravedís procedentes del a r 
riendo de los baños titulados de Guardias de Corps.

D. Cleto Alameda, cuyo domicilio se ignora,  se p re 
sentará en este juzgado, ó bien manifestará al mismo 
su actual paradero en el término de 15 dias, con obje
to de recibirle declaración en causa que se instruye so
bre falsificación de cartas de pago.

D. Cenon García de A raoz , Secretario honorario de 
S. AI., Juez de primera instancia de esta ciudad de So - ria y su partido.

Poi el presente c i to , llamo y  emplazo á cuantos se 
ci ean con derecho á todos los bienes en concepto de li- 
bies,  pertenecientes á la capellanía colativa que en la 
parroquial de San Juan Bautista del lugar de Cabré ¡as 
del Campo, de esta comprensión , fundó I). Pedro Cc- 
brian Martínez, cura que fue de dicha iglesia, vacante 
por defunción del presbítero D. Marcelino Martínez, su 
último poseedor, para que en el preciso término de 30 
d í a s , contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de Madrid, concurran á deducir el de que se 
ciean asistidos en este juzgado y escribanía del que re -  
f ienda por procurador de su numero con poder bastan
te y dirección de letrado; bajo apercibimiento que pa 
sado el enunciado término sin haber comparecido, se 
continuarán los autos formados sobre adjudicación de 
dichos bienes, sin mas citarles ni emplazarles, parán
doles entero perjuicio, pues en vista de pretensiones 
int i educidas desde 17 de l ebrero de 1851 en que se 
incoaron aquellos á nombre de Rosalía Cebrian , viuda, 
vecina de esta ciudad, así lo he resuelto por auio de hoy.

Soria 2S de febrero de 1 8 53. -Cenon García de 
Araoz.-—Por mandado de S. S., Manuel Sanz García;

D. Salvador Moreno, Secretario honorario de S. M., 
abogado de los tribunales de la nación y  Juez de pr i
mera instancia de esta villa y su partido Ac.

Por el ] rósenle cito, llamo y emplazo á todas las 
perdonas, sin excepción de clase, condición ni estado, 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
de la capellanía colativa erigida en esta iglesia por Juan 
Gómez \  allejos, para (pie en el término improrogable 
de 3ü dias comparezcan en este juzgado por sí ó por

medio de procurador á deducir el qiíe Ies asista eú cier
to expediente instruido á solicitud de D. José Pedrosa 
y otros, prevenido en fecha 24 de Abril de 1851 so
bre adjudicación de los expresados bienes , según la lev 
de -Í9 de Agosto de ÍS41 ; bien entendido qüe trascup- 
rido dicho término se proveerá  lo que corresponda, 
parando á todo moroso el perjuicio que hava lu^ar.

Dado en la villa de Campillos á 26 de Enero de 
1 S53 .=Salvador  M o ren o .=Por  mandado de S. S., Be
nito Luna y Ruiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito dei 
Centro de esta corte, refrendada del escribano del nú
mero habilitado licenciado D. Mariano Fernandez Gar
cía , y dada á consecuencia de despacho librado por el 
el que lo es de la villa de Benavente D. Pedro Pascual 
de la Maza, se cita, llama y emplaza á Doña Francisca 
de Paula B a rb a , viuda de D. Felipe Fernandez San 
Juan ,  para que dentro  del término de ocho dias, con
tados desde la publicación de esta citación en la G a c e t a  
de esia capital, se presen le en la escribanía del men
cionado Fernandez García, sita en la calle de las Pla
terías. núm. 101 , de doce á dos de la ta rde ,  á hacerle 
saber lo mandado por el referido Sr. Juez de Benaven
te; apercibida que de tío verificarlo la parará  el perjui
cio que haya lugar.

Don Antonio Esponera ,  Juez de primera  instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer 
edicto, pregón y término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente día al de su inserción en la 
G a c e t a  y Diario de esta capital, á Luis Fernandez, José 
Costa, Simón Cotosta, Francisco López, Domingo Sua- 
rez y  José Santos, peones de pocero , á fin de que com 
parezcan á la audiencia de S. S., sita en la planta baja 
de la territorial y escribanía de número de 1). Manuel 
Franco, á prestar declaración en causa criminal de ofi
cio pendiente en el citado juzgado contra dichos sugetos 
y otros por lesiones: apercibidos que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y r e 
beldía, v les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1 853.“ Esponera.

D. Quintín de la Pradilla,  Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Balaguer.

Por  el presenie tercero pregón y  edicto cito, llamo 
y emplazo á Ramón Cornellana, labrador, natural y 
vecino del pueblo de Pallargas, partido judicial de Cer- 
vera , para que dentro del término de nueve dias, si
guientes á la publicación del presente ,  comparezca en 
este juzgado á prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye en el mismo contra José Jorneils y 
otros sobre fabricación de moneda de á seis cuartos; 
previniéndole que no verificándolo le parará  el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 26 de Febrero de 1853 .=Q uia-  
tin de la P ra d i l la .= P o r  su mandado, Luis Florejades.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.
CORTES.

SENADO.
E x tra c to  de la sesión celebrada e l d ia  4 de M arzo 

de 1853.
Se abrió á las tres menos veinte minutos.
Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
El Senado quedó enterado de varias comunicaciones 

en que algunos Sres. Senadores excusaban su falta de 
asistencia.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del d ia :  segunda lec
tu ra  de la proposición presentada por varios Sres. Se
nadores relativamente al decreto de 19 de Febrero últi
mo sobre impresión y  publicación de las sesiones de 
Córtes.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores, nunca 
me he levantado mas conmovido á dirigir la palabra 
al Senado; nunca ha estado mi espíri tu agitado de ün 
modo tan profundo como en este momento. Este augusto 
recinto ha permanecido cerrado por largo t iempo, como 
si un enemigo exterior amenazara la independencia del 
p a i s , como si hubiera  peligro de que se renovaran las 
calamidades que han hecho caer sobre nosotros nuestras 
discordias civiles , como si las cuestiones políticas que 
nos dividen se hubieran exacerbado. La tribuna de las 
Córtes se ha abierto por f i n ; y  como si las leves hu
bieran conservado todo su v ig o r , como si la Adminis
tración hubiera hecho la prosperidad y  ventura  del 
pais, como si no hubiera habido ninguno de esos gran
des acontecimientos que influyen en la suerte de los 
pueblos, e! Gobierno ha abierto la actual legislatura sin 
ceremonia a lg u n a , sin acceder al deseo que habían ma- 
mlestado los Representantes de la nación de saludar con 
amor y entusiasmo á la augusta persona que ocupa el 
Trono, y poner en sus labios palabras de confianza y 
de consuelo.

Esto nos ha colocado en una situación que hubiéra
mos querido no aceptar si á ello no nos hubiera  impul
sado el Gobierno. El Gobierno nos ha dicho que pode
mos e x am in a r , si queremos, todas las disposiciones que 
lia adoptado y que han podido influir en la suerte del 
Estado durante  este largo interregno. Esto no podía ha
cerse por medio de una interpelación, porque el Gobier
no puede evadir h  respuesta aplazándola indefinida
mente, y así nos hemos valido del medio de presentar 
una proposición sobre una disposición que es,  si no el 
complemento, al menos una consecuencia de la marcha 
que va siguiendo desde 15 meses á esta parte . Yo diré, 
señores,  con la franqueza que es propia de un hombre 
honrado, lo que esto significa. Yo no hablaré á las pa
siones , porque en este caso no las tengo : debo comba
ti r  al Gobierno, y no lo haré á su esencia, porque, tan
to en los tiempos de borrasca como en los de calma, he 
defendido los principios de orden ,  de legalidad, dé jus
ticia, de soberanía y de libertad.

No tema pues el Gobierno ataque alguno á las ba
ses en que como tal Gobierno descansa : solo pronun
ciaré palabras que aclaren la situación en que nos ha
llamos , y  espero que conservándose ese mismo Gobier
no volverá á la senda de que tan funestamente se ha



separado, y  en trará  en la m archa que le prescriben las 
leyes, calmando de este modo la alarma que crece y 
cunde de día en dia. La oposición que haremos, señores, 
es una oposición, no sistemática, sino de conciencia; esa 
oposición de que habló el Sr. L lórente, actual Ministro 
(te Hacienda., en la legislatura del año 46 ; una oposi
ción templada, pero liberalj como la que hacia Chateau
briand cuando nombrado el Ministerio Polignac mani
festaba los peligros á que exponía al pais si no abando
naba la marcha que había emprendido. La voz de Cha
teaubriand se levantó entonces como hoy se levanta la 
m ia, pidiendo el cumplimiento de la legalidad y abo
gando por la libertad de la emisión del pensamianto; 
pero el Gobierno no la escuchó, y  el resultado fue una 
revolución que echó por tie rra  el trono de la Francia.

N uestra oposición es la misma que hacia el actual 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia en la misma legislatu
ra : ataco al Gobierno cuando creo que no obra en ju s
ticia , que no acata las leyes , que luego que se han 
hecho las reform as que se han creido precisas parece 
decir : «no hay otra fuerza ni otra voluntad que la mia.» 
Ese género de oposición es el que nosotros haremos; 
oposición dirigida á aconsejar y amonestar mas que á 
trasto rnar al Gobierno. ¿Y cuál es el o rig en , cuáles los 
móviles de esta oposición? ¿Acaso pasiones indignas de 
hombres que ocupan la posición de los que nos senta
mos en estos bancos? ¿Acaso un interés personal? No. 
Los que hemos ocupado el poder sabemos la senda por 
donde se sube á é l : los que conmigo tienen la pena de 
hacer la oposición al Gobierno son partidarios de los 
mismos principios manifestados por esos señores, por los 
dos individuos del Gabinete a quienes he aludido.

Es muy común en todos los que pasan al poder ei 
desear la extensión de sus facultades, creyendo que es 
el solo modo de robustecerle. Nosotros queremos un 
poder ro b usto , porque en tiempos de convulsiones es 
el único que sostiene la sociedad; pero no queremos 
que ese poder usurpe los derechos y  prerogatiras que 
dan las leves. E ntre el Gobierno francam ente en esa 
senda de legalidad de que tan fatalm ente se separa, y 
tend rá nuestro ap o y o : eso es lo que decia el Sr. Mi
nistro  de Hacienda en la legislatura a que he aludido; 
y eso mismo decimos nosotros los que queremos un Go
bierno fu e r te ; pero con fuerza que esté basada en las 
instituciones representativas.

¿Qué es lo que ha creado , qué causa lia producido 
una situación tan extraordinaria como la en que nos 
encontramos? ¿Cómo es que hombres que han militado 
bajo las mismas banderas, que han profesado los mis
mos principios se separan hoy y combaten en tre sí? Dos 
principios opuestos se hallan en presencia uno de otro 
hace ya tres siglos; uno que dice creed y  obedeced, y 
el otro que dice examinad y  creed. Este principio nue
v o , regenerador, que es 'la  vida de los pueblos moder
nos, ha producido los grandes trastornos que tuvieron 
lugar en los siglos XVI y XVII y el terrible cataclismo 
del siglo X V III : ese principio ha ido creciendo, ha ido 
dominando grandes territorios de E urop a, y  110 hay 
fuerza que alcance á comprimirlo. Pues b ie n , señores: 
un  ataque á ese principio, eso es lo que significa el de
creto del '19 del pasado. No dice ese decreto creed: dice: 
«Examinad si queréis; pero no publiquéis vuestro exá- 
m en : d ispu tad , hablad; pero que nadie oiga lo que de
c ís , que nadie escuche vuestros debates.» . Cómo estan
do tan próxima una reunión de Cortes ha dado el Go
bierno una disposición tan capital? ¡A h , señores, esa 
disposición es el complemento de las que constituyen la 
m archa que hace tanto tiempo se sigue!

P or efecto de la guerra civil se habian exagerado 
los principios que se defendían, y  esto ha producido 
cierta falta de equilibrio que era preciso restablecer. 
Los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales habían 
adquirido mas atribuciones que las que podían co rres- 
p on derles , y  esas corporaciones fueron reform adas: la 
Milicia nacional , después de haber prestado grandes 
serv ic ios, se creyó que podia ser origen de trastornos, 
y  la Milicia nacional fué disuelta. Creyóse también que 
se abusaba de la libertad de im prenta, y se la redujo 
casi á la nulidad. E ntretanto  la publicidad subsistía : ha
bía una tribuna en el Senado y otra en el otro Cuer
po colegislador: á ellas subían personas que no tenían 
inconveniente en presen tar sus pechos al p e lig ro ; de 
ellas salían rayos de luz que aclaraban la situación del 
pais; en ellas se discutían cuestiones de interés púb li
co ; pero se decia también que eso producía inconve
nientes al G obierno, y  este hizo uso del derecho de sus
pender las sesiones y  de disolver las C ortes , alargando 
lodo lo posible el plazo de sus reuniones.

No bastó esto y se dijo mas : se dijo que las cues
tiones políticas son esté riles , que habian consumido los 
mejores e sp ír itu s , y el debate se limitó á las cuestiones 
adm inistrativas; pero aun así se vió en ellas una traba 
para  el p od er, y  el Gobierno adoptó por sí resoluciones 
las mas im portantes , é hizo contratos onerosos al pais, 
y  sin embargo aun se hizo mas ; todavía se aconseja ei 
silencio.

Pero ni la reform a de los Ayuntam ientos y Dipu
taciones provinciales, ni la disolución de la Milicia na
cional , ni la restricción de la im p re n ta , ni la suspen
sión y disolución de las Cortes en que guardamos si
lencio por tan largo tiem po, ha sido bastante. ¿Qué mas 
se queria? ¿Adónde se iba? Yo lo d iré , señores, con 
calor, porque no puedo hablar sin vehemencia cuando 
se habla de la suerte del Trono de mi Rei a y de la 
v en tu ra  de mi pais; pero lo haré con circunspección, 
porque veo que si continuamos de la m anera que he
mos empezado, vamos á p ara r á una sima que no tiene 
fondo. ¿Qué es lo que se pedia? ¿A  qué se aspiraba? 
A ahogar la discusión, á comprim ir el derecho de exa
m inar los actos del Gobierno; pero nada de lo que se 
había hecho hasta ahora era suficiente á satisfacer esa 
asp iración , y de aquí el empeño con que ahora se tra ta  
de im pedir el exámen , la discusión, el derecho de ilus
tra r  la opinión pública por medio de sus órganos legí
timos: de aquí el decreto de 19 de Febrero último.

Decia el Sr. Benavides en una célebre sesión de la 
legislatura del año 50 : «Veo en el banco de los Mi
nistros un  poder invasor que dá lugar a que cada dia 
se le acuse de una nueva infracción de ley.» Pero esas 
infracciones, esos ataques á la ley habian tenido lugar 
estando cerradas las Cortes; hoy lo tienen cuando está 
próxima su reunión; hoy invaden las p rerog ativ as, las 
preem inencias de los Cuerpos colegisladores. Este ejem 
plo estaba reservado para esta época extraordinaria, 
j Y en qué circunstancias! El Ministerio actual se formó 
cuando el pais estaba profundam ente conmovido á con
secuencia de una cuestión inoportuna ; cuando todos los 
intereses sociales estaban alarm ados; cuando mas se 
esperaba del Gabinete alguna garantía que tranquilizase 
los án im os, que le hiciera m erecer el apoyo del pais. 
Y el Gobierno ¿qué hizo? Manifestó que no tenia opi
nión en esa cuestión capita l, en esa cuestión que venia 
agitándose catorce meses antes de la apertura de las Cor
tes , que tanta alarm a había producido , y convocó la 
representación nacional; y  á pesar de no tener opinión 
sobre la reform a, consideró como un mérito el ser re 

formista, apoyando con toda su fuerza á los que opina
ban a s í; y  cuando hombres de garantía y alta probidad 
se reunían para ilustrar á los electores, se consideró su 
conducta como un c rim en , se intentó castigarlos por 
ella,

Cuando ha hablado sobre libertad de im p re n ta , ha 
dicho el Gobierno ser dos las cuestiones que no es per
mitido abordar; una la legitimidad de la Monarquía de 
Doña Isabel I Í ; o tra la existencia del Gobierno rep re 
sentativo , pudienclo lá prensa en lo demás eniitif li
brem ente su opinión. Ayer mismo , el £r. Presidente 
del Gabinete, con una franqneza que le h on ra , deéia:' 
«He tomado la Constitución como una ordenanza , y  nó 
la infringiré ni perm itiré que nadie la infrinja» ¿ Pero 
hay un solo acto constitucional desde que se formó este 
Gabinete? ¿Quién ha disfrutado del derecho de em itir 
su opinión respetando los dos puntos capitales de que
he hecho m érito ? ¿Qué periódicos han sido los que
han hablado con libertad? Justam ente los que no han 
reconocido abiertamente esos dos p rincip ios: los demás 
so lían  visto y se ven recogidos, con los mas frívolos 
pretextos. Uno de ellos lo ha sido por anunciar que las 
operaciones de la Bolsa se habian hecho á un octavo 
menos de lo que en realidad habia sucedido, y otro 
por anunciar que los Secretarios elegidos en uno de los 
Cuerpos colegisladores eran contrarios á las opiniones 
del Gobierno. ¿Es ese el modo de cum plir los compro
misos contraidos con una nación tan franca, tan leal 
como la nuestra?

Se dirá que loá abusos de la im prenta lian m otiva
do la nueva restricción que se ha d ecretado ; pero esos 
abusos los cometen hom bres, y los que los lian do ju z 
gar son hombres, ¿No seria m ejor que las leyes fijaran 
esos abusos, esos excesos? ¿O  se quiere que volvamos 
al triste estado, que Tácito desenvolvió con un solo ras
go de su p lu m a, diciendo : «son mas poderosas las vo
luntades do los hombres que las leyes.» ¿Se pretende 
que sea hoy mas fuerte que la ley la voluntad de un 
G abinete? este sistema se ha seguido an tes, se sigue 
a h o ra , se seguirá después si las leyes no le ponen coto.

Doy por sentado que se ha abusado de la facultad 
de publicar las sesiones dejándose llevar de un espíritu 
ciego y dando arm as a los enemigos de la publicidad 
para com batirla; ¿p ero  era un Gobierno en vísperas de 
abrirse el Parlam ento el que debía rem ediar ese mal, 
estableciendo reglas en lo que mas afecta la esencia del 
sistema representativo?

Perm itidm e, señores, que os lea un período elocuen
tísimo de un discurso pronunciado en Enero de 46 por 
el Sr. Llórente, que desempeña hoy el Ministerio de Ha
cienda. Decia S. S . : «El respeto á las leyes es la p ri
mera condición, la mas indispensable de todos los Go
biernos; la moralidad de los Diputados no es la del hom
bre privado (esa no la niego yo á los señores qne se 
sientan en ese banco;; la moralidad política consiste en 
no sacrificar los principios á una necesidad del momen
to , á una idea instantánea de salvación.» Esta es en 
efecto la moralidad política, el respeto á los principios. 
¿Y qué son los principios? Nada menos que el alma, la 
v id a , la justificación de los partidos. Quitadles á estos 
los principios, y  no quedará mas que una banda de in
trigantes y de ambiciosos.

Esa moralidad que tan elocuentemente defendía el 
actual Sr. Ministro de H acienda, la echo yo de menos 
hace mucho tiempo. ¿Podrem os esperar que en lo su 
cesivo haya alguna m ayor consonancia entre las pala
bras de los individuos del Gabinete y sus posteriores 
disposiciones? Confieso que eso seria para mi corazón 
un motivo de plácemes y enhorabuenas; pero hoy li
mita el Gobierno las facultades de la im prenta, suje
tándola á tom ar las sesiones del Diario oficial ó del ex
tracto que se la facilite: ¿quién nos asegura que ma
ñana no se prohíba hasta ese mismo extracto? El Padre 
Mariana decia que debe m irarse mucho lo que se con
cede á los Gobiernos, porque de concesión en concesión 
suele irse mas lejos de lo que conviene. Esa observa
ción es m uy ju sta , y  merece tenerse en cuenta con 
relación al caso presente.

Dentro de este Cuerpo no hay mas autoridad que la 
del Cuerpo mismo, y sería una befa, una burla indigna 
de él perm itir que se tomasen notas, que se copiasen 
los discursos de los o radores, si al salir de las puertas 
de este edificio era necesario inutilizarlos.

Siguiendo el análisis de ese decreto, por el cual se 
rompe toda correspondencia en tre los que forman las 
leyes y los que las han de obedecer, se encuentra en 
él o tra disposición que deprim e y anula á los Cuerpos 
colegisladores, puesto que se despoja á sus individuos 
de toda inviolabilidad, sujetándolos á la acción de los 
Tribunales ordinarios. ¿Q ué es, señores, de esa garan
tía , sin la cual no es posible venir á este sitio á defen
der los intereses públicos y  m irar por la observancia 
de las leyes?  ¿Qué es de esa inviolabilidad nunca me
noscabada hasta aqui de ser juzgados los individuos del 
Senado por sus Pares? E ste, señores, es el último gol
pe lanzado contra la representación nacional. En vano 
vendremos aqui animados de los mejores deseos á le
van tar nuestra voz en defensa de los intereses mas sa
grados, si esa voz ha de quedar ahogada en es.e r e 
cinto.

Después ele arrogarse el Gobierno la facultad legis
lativa , no resta ya sino cerrar las puertas de este au
gusto rec in to , privando al pais del derecho de exam inar 
ios actos de ese mismo Gobierno.

Señores S enadores: vosotros que habéis servido con 
tanta reputación como g lo ria , que habéis llegado á los 
puestos mas em inen tes, podéis contribuir á lib rar á la 
sociedad de los males que la amenazan. ¡Ay de vosotros 
si pudiendo conjurar el mal permanecéis quietos por 
consideraciones de te m o r, por in e rc ia , por cualquier 
otro sentimiento de los que no deben dom inar á ningún 
hombre publico!

Cuando llegan ciertas situaciones, cuando se provo
can cuestiones a rd u as , cuando se hallan comprometidos 
altos in te reses , seria un crim en perm anecer mudos es
pectadores. Esa reacción que se ha levantado cuando 
menos debíamos e sp era rla , cuando menos se había pro
vocado, cuando apenas murmurábamos por tem or de 
avivar las pasiones públicas, no puede verificarse sin 
lucha. Esa lucha acarreará persecuciones , ¿á quiénes? A 
los que han sido fieles á sus juram entos de lealtad al 
Trono y á las Instituciones. ¿Q ueréis ese porvenir para 
i a España? Pues si no lo queréis poned la mano sobre 
vuestro corazón cuando llegue el caso de pronunciar 
vuestro fallo sobre ese decreto y demás cuestiones im 
portantes de que nos vamos a ocupar , apartando la vis
ta de toda consideración que no sea el amor al Trono 
de nuestra Reina y á las instituciones representativas, 
que son las mas firmes columnas sobre que descansa.

El Sr. VAHE Y , Ministro de Gracia y Justicia : Se
ñores , de cuantas cuestiones hubieran podido susci
tarse en el Senado , ninguna ha sorprendido tanto al 
Gobierno como la que ha suscitado el Sr. Calderón Co- 
llantes. El decreto de '1 9 de Febrero que S. S. ha im
pugnado tan calorosa como elocuentem ente, no m ere- 

. cia que ocupase toda una sesión de este Cuerpo, to

mando de él ocasión para suscitar cuestiones de t}ué él 
Gobierno no tenia conocimiento. No conozco el regla
mento de esta C ám ara; pero supongo que en él se de
term inará que no se anuncie una cuestión para que 
luego se promuevan otras á cuya contestación no venga 
preparado el Gobierno.

La proposición que se ha anunciado como orden del 
dia está concebida en estos términos (leyó) : es ta , se
ñores , es la proposición sobre la cual ha de resolverse; 
de esto únicamente tenía noticia el Gobierno , y á esto 
venia dispuesto á co n tes ta r; pero se ha generalizado la 
cuestión en! tales términos , que seria imposible seguirla 
en! tocios los terrenos adonde la ha He vado el que ha 
tornado a su cargó iniciarla.

Ha principiado él1 Sr. Calderón Collantes elidendonos 
que la libertad se ha ido cercen'atído' pasó' á paso, dis
minuyéndose las atribuciones de los Ayuntam ientos y 
Diputaciones provinciales, y extinguídose Jai Milicia 
nacional, hasta que por último se ha venido á p ara r al 
decreto de 4 9 de F e b re ro , considerado por S. 3. como 
la losa que acaba de cubrir las libertades públicas. P ro 
pio e s , señores, de imaginaciones vivas dar grande 
importancia á las cosas mas pequeñas, y esto es lo que 
S. S. ha hecho al exam inar el decreto de que se trata .

Sucedía con frecuencia que con la m ejor intención, 
ya porque no se oia, ya porque el orador estaba de es
paldas á la tribuna de taquígrafos, ya porque el salón 
reproducía mal las palab ras , quedaba al arbitrio  de cada 
redacción periodística presen tar los argumentos de los 
oradores de la m anera y forma que m ejor le convenia: 
de eslo se han quejado cuantas personas lian hecho uso 
de la palabra, lo mismo las de unos que las de otros 
bancos; y á evitar la reproducción de esas tergiversa
ciones so ha dirigido el Gobierno con ese Real decreto.

El art. 4.° dice: (lo leyó.) Aquí vé el Senado que 
no se lia ta  de im pedir la publicidad, sino de que sea 
pública la v erdad , sin que el Gobierno tenga en esto 
otra intervención que la de ponerse de acuerdo con los 
Presidentes de los Cuerpos colegisladores, y con las co
misiones de gobierno in te r io r , para cooperar á que se 
lleve á cabo la disposición contenida en ese artículo.

Vea pues el Sr. Calderón Collantes cuán lejos esta
ba la mente del Gobierno de p retender coartar las fa
cultades de los señores Senadores, siendo como era su 
único deseo aum entar el prestigio de los Cuerpos colegis
ladores, con los cuales debe ponerse de acuerdo para to
do lo relativo á la ejecución del decreto. ¿Dónde se m er
man aquí las facultades del Senado ? ¿Dónde se lastima 
á ninguno de sus individuos?

Pero dice S. S.: ese decreto me quita la libertad de 
publicar mis discursos, en el caso de querer hacer ver 
al pais mis opiniones reim prim iéndolos; y eso es una 
equivocación. Lo único á que S. S. está obligado es á 
insertar juntam ente con su discurso la contestación 
que se le haya dado. Esos son los térm inos en que está 
concebido el artículo ; y se ha concebido así para que 
viéndose las opiniones en pró y  en contra, se forme 
un juicio mas acertado, no habiendo nada mas justo. 
Guando se pronuncia un d iscu rso , debe saberse la 
contestación : no sabiéndose lo uno y lo otro, la verdad 
parlam entaria es incom pleta; la verdad, señores, no 
existe.

Pero dice el Sr. Calderón Collantes que el Gobier
no propone hoy este género de publicidad, y  mañana 
puede prohibirlo. Eso es prejuzgar intenciones, y  no sé 
que haya derecho para hacerlo, ni para  creer que el 
Gobierno tom ará mañana una resolución contraria á lo 
que hoy adopta. La publicidad es una de las bases del 
Gobierno represen tativo; y  sean las que quieran las 
reformas que hayan de hacerse, serán siempre sobre 
esa base; pero es preciso, repito , que lo que se publi
que sea una v e rd a d , y creo que esa misma será la opi
nión de S. S .; pues 110 q uerrá  que se hagan traduccio
nes de discursos que 110 se han pronunciado.

Ha observado S, S. que en m ateria de im prenta se 
ha legislado siempre por decretos. Así ha sucedido en 
efecto desde -1844 acá; pero puedo asegurar á S. S. que 
el Gobierno piensa p resentar un proyecto de ley, pro
yecto en que tiene ya hecho mucho para sacar á la im
prenta de esa especie de servidum bre en que se halla. 
Así será una ley, no un decreto, lo que rija en tan  im
portante materia.

Otros muchos puntos ha tocado el Sr. Calderón Co
llantes, y  uno de ellos ha versado sobre la recogida de 
los periódicos, diciendo haberse verificado por anunciar 
que se habian hecho en la Bolsa operaciones por un oc
tavo menos de lo que habia en realidad sucedido, y  por 
haber dicho que la votación de Secretarios de un Cuerpo 
colegislador habia sido contraria al Gobierno. Algo mas 
h a b ría ; pero yo no soy el Ministro del ramo, y  por lo 
tanto no puedo decir nada respecto del particular.

Volviendo ahora á la proposición en que piden los 
que firman que se pase el decreto para su exámen á 
una comisión especial, creo yo que hubiera estado mas 
en su lugar pedir que pasase á la de gobierno interior 
por tener esa comisión mas relación con las atribuciones 
y prerogativas de este Cuerpo. Sin embargo se pide 
que pase á una comisión especial; pero el Gobierno, que 
cree que al publicar el decreto de 4 9 de Febrero no se 
ha excedido de sus facultades, pues por decretos se ha 
gobernado la im prenta hasta ahora; el Gobierno, que no 
cree haber deprimido en nada las atribuciones de los 
Cuerpos colegisladores; el G obierno, que cree por el 
contrario darles m ayor realce haciendo que las opinio
nes de sus individuos aparezcan tales como s o n , no tra 
ducidas arbitrariam ente, no terg iversadas, no desfigu
radas; el Gobierno, señores, cree que se está en el caso 
de que el Senado resuelva pasar á otro asu n to , decla
rando que no toma en consideración la propodeion que 
nos ocupa.

Concluido el discurso del Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia rectificó el Sr. Calderón Collantes, haciendo 
aquel lo mismo á su v e z ; y procediéndose tras esto á 
la votación , se acordó que fuese n om inal, resultando no 
tomarse en consideración la proposición por 6 4 votos 
contra 52. .Los nombres de los señores votantes se in
sertarán  en ei Diario de las sesiones.)

Terminada la votación, dijo
El Sr. ROS DEOLANO : Pido la palabra para anun

ciar una interpelación.
El Sr. PRESIDENTE : La tiene Y. S.
El Sr. ROS DE OLANO: Mi interpelación se redu

ce mas bien á una pregunta. Si mañana y o , deseando 
dar m ayor publicidad á mis opiniones emitidas en este 
sitio , imprimiese mis discursos íntegros y  los circulara, 
¿qué me sucedería? ¿Qué tribunal me ju zg aría?  ¿Q ué 
sucedería al papel que yo suscribiese librando de res
ponsabilidad al edito)?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Sujetándose el Sr. General Ros de Olano á lo que se 
previene en el Real decreto......

El Sr. SANCHO : Entonces......
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 

Yo espero un poco de indulgencia del Sr. Sancho. De
cía que el Sr. Ros de Olano, como cualquier otro se
ñor S enador, puede im primir los discursos que haya

pro nu nc iado , cumpliendo con lo que se previene en el 
déW Jo. Nada mas tengo que añadir.

El Siv. ROS DE OLANO : Si eso es re sp o n d er, ex
planaré mi pregunta.

El Sr. SANCHO : Sr. P re sid en te , se me ha citado, 
personalm en te, y  he pedido la palabra p ara  una alu
sión.Yo he hecho una exclamación involuntaria al ver 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros contesta
ba á la pregunta con la pregunta m ism a; y  á fin de que 
pueda llegar á entenderse ese decreto como se deba en
tend er, anuncio desde ahora para mañana una in ter
pelación con este objeto, puesto que se evade una ex
plicación franca y sencilla , lo cual 110 corresponde á 
un Ministro de la Corona que debe represen tar aqui 
una opinión.

El Sr. Conde de LUCENA : Descaria saber si el 
Gobierno entiende que el decreto anula la ley por la 
Cual no pueden ser juzgados sino por sus Pares los Se
cadores del Reino.

El Sró PRESIDENTE : Eso será objeto de una in
terpelación , como ha oido S. S.

Mañana se íé^rá }>or segunda vez la proposición re
lativa á la exposición del Sr. Duque de Valencia.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Extracto de la sesión del dia  4 de Marzo de 1853

Se abrió la sesión á las dos menos cuarto con la 
lectura y aprobación del acta.

Se m andaron pasar á la comisión de actas varias 
reclamaciones contra las de los distritos de Ayamonte, 
Vigo, V itigudino, A lgeciras, Yillaviciosa de Asturias, 
R ivadeo , Cambados y Medina del Campo.

Procediendo á la orden del dia se leyó el dictámen 
de la comisión perm anente de actas sobre las de los 
individuos que componen la auxiliar, y  quedó aprobado 
y proclamados Diputados los individuos de dicha co
misión.

Se procedió en seguida á la lectura del dictámen de 
la comisión auxiliar de ac ta s , relativo á la de los se
ñores que componen la comisión perm anente; y  habien
do obtenido la palabra en contra del acta de Zafra, dijo

El Sr. MADOZ : Nada tiene que decir la oposición 
progresista contra seis de las actas presentadas que aca
ba de oir el Congreso; pero sí tiene el deber de im
pugnar las actas de Zafra, donde ha sido elegido mi 
particular y antiguo amigo el Sr. H urtado , y  nada he 
querido decir de alguna acta de los demas señores que 
forman esta comisión, ni del acta del Sr. Miota, ya 
aprobada por el Congreso, porque desea la minoría, en 
cuanto sea posible , anticipar el momento en que tiene 
grandes y  solemnes deberes que cumplir, y porque an
sia ardientem ente ocuparse del lamentable estado de 
la prensa periódica , provocando una discusión clara, 
explícita y  fra n c a , cual corresponde á la gravedad del 
negocio. Tiene la m inoría otro deber que llenar cuando 
se constituya el Congreso, cual es, ocuparse del decreto 
sobre publicación de las sesiones, pues se han llevado 
las cosas al extremo de que ni los redactores ni los ta
quígrafos de los periódicos tienen una mesa ni un tintero 
para  poder trasladar una nota acerca de lo que pasa en 
el Congreso español, sobre lo cual hago un cargo seve
ro. Por eso no hemos dicho nada en la elección del se
ñor Miota sobre una infracción de la ley e lec to ral; pe
ro sí d iré , dirigiéndome al Sr. D. Miguel María Fuentes.

El art. 47 de la ley electoral dice que la votación 
será sec re ta , y  que el Presidente depositará la papeleta 
doblada en la u rna á presencia del mismo elector, y  el 
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo ha dicho que 
las papeletas no se presenten dobladas, sino que se 
abran. Pues yo voy á probar al Sr. Fuentes que su 
votación ha sido pública. Tres palabras tiene la candi
datura del Sr. Fuentes, que son: Miguel María Fuen
tes; dos la de oposición, Julián Huelves : abierta una 
papeleta, cualquiera vé si hay dos palabras en ella ó 
hay t r e s , y  muchos pueden re traerse  de votar no es
tando la papeleta doblada. Si pasa este abuso, desapare
ce el secreto de la votación.

Ha sido elegido el Sr. Hurtado por el distrito de 
Zafra, creo que como candidato protegido por el Minis
terio , y  no pido la nulidad de esa a c ta , porque me lo 
impide el reglam ento , sino que solicito de mis estima
bles compañeros acuerden pase el acta del Sr. Hurtado 
á la comisión p erm an en te , y  se nombre otro individuo 
que reemplace á S. S ., porque su acta ofrece dudas 
graves.

El reglamento hecho con los principios de una ma
yoría m oderada, quiso que los 4 4 Diputados que com
ponen las dos comisiones en trá ran sin  ningún género de 
compromisos á juzgar las actas de los demás. ¿Y  cómo 
ha de estar libre de compromisos el Sr. H urtado si el 
Congreso empieza diciendo que es caso leve el acta de 
S. S.? Todos los abusos de autoridad cometidos dentro 
del círculo de los distritos de Badajoz y Zafra serán 
pecados veniales para S. S. en las actas de los demás: 
110 así para aquellos que hayan entrado en el Congreso 
sin que sus actas ofreciesen dificultad, los cuales están 
en completa independencia. Esta acta tiene protestas 
bastante graves, y  nosotros tenemos necesidad de exa
m inar las elecciones actuales para que el pais , que no 
ha podido saber cómo se han hecho las elecciones , por
que la prensa no ha podido decirlo , lo sepa por los re
presentantes de la nación, cuya voz en este recinto no 
puede ser violentada por nadie.

La ley electoral dice que desde que empiece la elec
ción hasta que se forme el acia y se firme, todos los ac
tos han de ser seguidos : aquí las listas no se han f ir 
mado al concluir las operaciones, sino que el Sr. Presi
dente ha permitido que se m archaran los Secretarios; ha 
encargado á un auxiliar que concluyese las listas , y  
después ha enviado á buscar á los Secretarios para que 
firmaran el acta y las listas. ¿Cómo consta esto? Por
que el acta del prim er dia 110 tiene mas firma que la 
del Presidente y dos Secretarios , y también porque dos 
Secretarios dicen que concluida la votación, se m archa
ron , y  el Presidente dijo que se les av isa ría ; y  consta 
por ú ltim o , porque un núm ero considerable, de electo
res piden que se anule el acta porque 110 se verificó la 
firma como exige la ley. Véase pues una d ificu ltad , no 
para que se anule hoy el a c ta , sino para que el Con
greso considere que debe dejarse para tra ta r después 
de ella.

Entran luego una porción de electores á m anifestar 
los vicios de coacción y de seducción qne ha habido en 
estas elecciones. Dicen que hay una porción de electo
res que no deben se rlo , y m arcan que hay en las lis
tas mas de cien de ellos que nada pagan; y  no insistiré 
en este argumento por mas que sea el mas fuerte. Di
cen también que hay mas de cien contribuyentes de 
consideración que están eliminados de las listas; y los 
Diputados que 110 contribuyen á que esto se remedie,



con tr ibuyen  á la destrucción del sistema constitucional. 
Me dirá  el Sr. H urtado  que  po r  qué no han usado los 
electores de  los medios lega les; y  yo diré que si no se 
remedia  es porque  no quiere  el Gobierno. No hablo de 
personas tan  respetables y  conocidas como los Sres. Co
llado y  Cordero q u e ,  siendo hombres de negocios, no 
t ienen necesidad de ir  á ver si están ó no en las listas.

Yo lie visto,  como habrán visto todos los señores, 
que  en  los Boletines oficiales se pasa una lista nominal 
de todos los contr ibuyentes de la provincia : pues que 
mande el Gobierno las 49 colecciones de con tr ibuyen tes  
y  manden las listas electorales, y se verá cuántos hay 
(pie no son contribuyentes:  así se demostrará  cómo se 
falsea en las elecciones la opinión pública y se despres
tigia el Parlamento.

Dicen los electores que á un mili tar  a n c ia n o , con 
muchas cicatrices y no pocos servicios, se le quitó un 
pequeño dest ino para  darlo á un elector que Jiabia de 
sostener la candidatura  del Gobierno ; que un  júven im
berbe ha sido colocado de In te rv en to r  de correos de 
Llorona. Era  necesario buscar otro elector influyente, y 
buscaron á un Alcalde de uno de los pueblos importan
tes de la p rov inc ia , empleándolo en la comisión de 
p uer tas  de Badajoz. Y no hablo de una carta circular 
escrita por el Gobernador c ivil , porque no tengo Ja car
ta y no puedo d e m o s t r a r l a ; pe ro  los otros hechos están 
consignados en el acta y no los ha combatido la mesa.

Enojosa es,  señores ,  la tarea  de uno y otro año en 
que  liemos tenido que  a tacar  todas estas ilegalidades; 
¿ > en defensa de quién lo hacemos? De muchos de 
aquellos señores que  están sentados en aquellos bancos. 
Aquí de lendiamos con el Sr. Esteban Hollantes, con el 
Sr. Belda y  con el Sr. Argote los buenos principios, 
porque hombres que  hoy tienen gran posición en el 
P a r lam ento ,  y  en mi juicio de quien es la mayoría , y 
110 del Gobierno, habian sido eliminados del Parlamen
to por medios ilegales, y entonces veia yo con gusto, 
como creo que  veré  ahora ,  el respetable nombre del 
Sr . Esteban Hollantes al lado del mió. Solo haciendo 
e jem plares  m uy  severos, solo desechando las actas 
i legales, puede  volverse, al Parlamento  el prest ig io; y 
se podrá tener seguridad tic» que  mañana los que no 
están sentados en estos bancos , puedan venir por sus 
propios esfuerzos.

El Sr. ELENTES: Parece  imposible», señores,  (pie 
el Sr. Madoz haya leido esta acta y dado la razón en 
todo á los que protes tan ,  sin su je ta rse  á la realidad de 
lo mandado por la Autoridad de la provincia ,  y (pie* se 
haya  supuesto (pie la elección ha sido barrenada  porque 
se ha faltado, según dicen,  al art. 47 de la ley (‘l ed o -  
ral. ¿Qué es lo (pie ha hecho el Gobernado]* de la p ro 
vincia de Toledo? (Leyó el orador la circular.)  Para el 
nombramiento de los candidatos no se lia mandado ab
solutamente nada;  al contrario , se ha encargado el p u n 
tual cumplimiento de la ley.

Quiero suponer (pie una medida de esta clase pue
da influir hasta el punto de re tirarse cie rto  núm ero di 
(‘lectores: ¿fiero basta esto para declarar nula una ('lec
ción en que no se han retirado ni la quinta parle  di 
los vo lantes?  Poro yo quisiera que (-1 Sr. Madoz hubie
ra dicho todo lo (pie resulta del acta, que  el protestante 
dijo : «Protesto contra la medida adoptada por el Go
bernador civil, y  sin embargo declaro que en la elec
ción de esta mesa no se ha hecho uso de las atribucio
nes que dá esta circular.u

1.a circular del G obernador,  si afectaba al Sr. Fuen 
tes , afectaba al Sr. Miota y á todas las secciones de 1¡ 
provincia. Y como el Sr. Madoz lo reconoció así ,  » 
como no había combatido el acta del Sr. Mióla, tuvo ne 
cesidad de dirigirse a mi humilde persona, y ha leid< 
do ose documento solo Ja parte  que  ái sus tinos conve
nia. La imparcialidad y la just icia exigen que se lo; 
por completo, para  que aparezca la v e rd ad ,  (pie es h 
que vamos buscando.

El Sr. ESTEBAN GOLEANTES: Si el Sr. Madoz hu
biera  tratado la cuestión general  de las elecciones, s 
hubiera (mirado en el lbndo de las cuestiones política' 
que ha indicado, probablemente  lo habría contestado cor 
mas extensión;  pero como estoy dispuesto siempre  (fin 
se me cite á salir al palenque , aunque sea por indica
ciones , no puedo menos de contestar á la de S. S.

Yo deseo también que llegue pronto la ocasión d< 
(pie podamos en tra r  en todo genere» de cuestiones; per< 
ahora  no puede, mas que t ratarse  de cuestiones di» ac
tas. Si se hubiera entrado en una batalla general acere- 
de (‘lecciones en (pie se hubiera comprendido toda h 
política del Gobierno,  acaso hubiera accedido á las in
dicaciones de S. S. que ha querido dar  á en tender  s 
defenderé  las opiniones (pie he sostenido s iem pre ,  ó s 
habrá  alguna diferencia en tre  las que he sostenido y la: 
([iii» supone S. S. que estoy dispuesto á sostener ahora 
Debo declara r que estoy dispuesto á sostener lo qti( 
s iempre he sostenido ; y cuando se trate de cuestione: 
de principios y de  doctr inas;  cuando se trate de cues
tiones de conducta y de consecuencia,  y  de lo que bar 
hecho, ya los partidos , ya  las fracciones,  no seré ye 
c ie rtamente  el (pie salga peor  librado.

Ha hecho el Sr. Madoz otra  indicación acerca de que 
la mayoría  de este Congreso no pertenece al Gobierno, 
sino que está en otra  parte  : yo croo que  estas indica
ciones, que podrán ser muy hábiles,  no surten ya efec
to a lguno ,  ni divid irán á aquellos á quienes S. S. se 
dirigí-. La mayoría  se pertenece á sí misma , y cuando 
(-1 Gobierno m arche  al t rente  de sus opiniones y de 
sus doctr inas, la mayoría  lo seguirá.

El Si. 111BTAD0: Hace seis años que tengo Ja 
honra  de rep resen tar  al distrito de  / a f r a ,  en la p ro
vincia ile Badajoz, sin que  en una sola ocasión Lavan 
encontrado motivos para  protes ta r  la elección que por 
cuatro veces se ha verificado. En la ocasión presente  sin 
embargo, individuos m uy  respetables de aquel cuerpo 
electoral han tenido por co inen ien to  protes ta r , ya con
tra  la esencia de la elección, ya contra la forma de la 
misma, ó o debo ante torio declarar ,  porque  soy muy 
franco , á qué a tr ibuyo entre  otras  cosas la confianza 
con que  los electores me vienen honrando.

He hecho en pro de los intereses del distrito de Za
fra  cuanto ha estado al alcance de mis fuerzas : he re 
comendado á individuos que he creido á propósito para  
ser buenos servidores del Estado : he gestionado cuanto 
he podido en favor de los intereses del dist ri to , y  me 
propongo continuar la misma conducta si sigo siendo Di
putado.  Esto será mas ó menos aceptable á las diferen
tes opiniones; pero debo manifestarlo , no solo á los se
ñores Diputados, sino para  (pie tengan conocimiento ios 
electores. Hay una exageración monstruosa en el caso 
p resen te  respecto de los hech o s , y me propongo com
ba ti r la  brevemente .

No he tenido conocimiento de la remoción de ese 
mil i ta r que  ha sido separado del destino de estan
quero ,  ni del que ha sido nombrado para reemplazarle, 
hasta  después de ocurr ido este hecho: he tenido una 
p a r te  act iva, eficaz en la colocación del Administrador 
de correos  de Yil lanueva de la Serena,  funcionario f ro
bo,  que  viene  hace tiempo prestando buenos servicios 
en otro dest ino de  000 0 r s . , y que no ha hecho otra

cosa que  m ejo ra r  un  poco su condición obteniendo uno 
de 6000. Debo declarar  también que conceptúo inexacto 
el hecho de haber  sido colocado el hijo del Alcalde de 
la Puebla  del Maestre; y  como no he tenido in te rv e n 
ción, puede haberse  padecido equivocación al consignar
lo en el acta. La mayur parte  de los hechos (pie los 
protes tantes relieren son como los he manifestado.

En  la provincia de Badajoz ha sucedido lo que  en 
todo el re ino:  se han empicado influencias poderosas, 
inlluencias respetables que nunca se han e jerci tado por 
liarte de la oposición, y na tu ralmente  mis amigos lian 
hecho los mayores esfuerzos para neutra l izar  esas in
fluencias. A los Diputados que hemos sido elegidos y no 
hemos sido apoyados por  el comité electoral do Madrid 
se nos ha calibeado de la manera mas grave. Se ha d i
cho en mi distrito : votar al Sr. Hurtado es lo mismo 
que votar  el restablecimiento de los frai les , el restable
cimiento del diezmo, el restablecimiento de la inquisi
ción, la m uerte  del Gobierno representativo. Aprovecho 
esta ocasión para  manifestar que he ju rado  cuatro  ve
ces la Constitución de la monarquía ,  y  nadie puede de
cir que haya quebrantado los ju ramentos .

Estas son las armas que se han empleado en la lu
cha electoral en algunos distritos de la provincia  de 
Badajoz. ¿Y sabe el Sr. Madoz cuál ha sido la protec
ción que el Gobierno do la provincia me ha dispensado? 
Escribir á algunas personas influyentes desmintiendo 
esas calificaciones injustas, diciendo que, el Sr. Hurtado 
reunía condiciones bastantes para  que deposita ran en él 
su confianza. Que seis años había representado aquel 
dis t r i to ,  y  una vez sola halda atacado al Gobierno re 
presenta tivo,  y  esto mismo han dicho mis numerosos 
amigos, á quienes en este momento doy un testimonio 
de cordial gratitud.

La lucha que he sostenido ha sido tan  empeñada,  
que si hubiera durado seis dias mas me hubiera re t i ra 
do de ella , no p o r  tem or  á mi con tra r io , á pesa r  del 
oro que lia derramado , sino por no abusar de la amis
tad de los que me protegían. ¡Pide la palabra el señor 
Lujan.) Vuelvo á d ec la ra r ,  puesto que el Sr. Lu jan  pi
de la palabra,  que el candidato contrario, m u y  en su 
derecho, ha puesto en juego cuantos medios le daba su 
posición y buena fortuna piara vencer al Diputado que 
en este momento dirige la palabra al Congreso.

Ahí tiene el Sr. Madoz por  qué vierie el Sr. H u r 
tado á Cite si t io , por lo mismo que viene S. S. El se
ñor Madoz viene por  el celo que demuestra  protegien
do los intereses materiales de su distr ito  de Tremp; 
por el afan con que cuida de los asuntos individuales 
de los que componen el cuerpo electoral de esc distrito.

El Sr. .MADOZ: Pido que se escriban esas palabras .
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Hurtado tendrá  la 

bondad de explicarlas.
El Sr. HURTADO: He dicho, Sr. Presidente, que el 

Si*. Hurtado viene á esto sitio por  las mismas legíti
mas causas que el Sr. Madoz; porque  procura  favo re 
cer los intereses materiales de su d i s t r i to , porque  pro 
tege los intereses individuales de sus electores p re s tan 
do su apoyo á los asuntos que los mismos le encom ien
dan. Por eso á mí me votan como á S. S. algunos in
dividuos de todas las fracciones.

Réstame hacerme cargo de otra protes ta  reducida á 
atacar la forma de la elección. En el distrito de Zafra 
no hay sección n inguna ,  todos los pueblos van  á votar  
á la capital ; y  en esta elección, movidas todas las fuer
zas de los 530 electores,  han votado la m ayor  parte: 
en el p r im er  clia concurrieron cerca de 400. El Presi 
dente  p reguntó  cuántos había de cada p u e b lo , y  como 
se ha hecho siempre votaron primero los de los pueblos 
mas lejanos. Se votó la mesa sin n ingún suceso notable, 
so Jiizo el escru tinio,  se constituyó la mesa y volaron 
luego los mismos electores,  es deci r , cerca de 4 00. Se 
acabó la (‘lección cerca de las seis de la tarde y de co
mún acuerdo, porque  estaban cansados el Presidente  y 
los Secretarios : preguntaron, al auxil iar  que tenia el 
Alcalde si podia formar  en poco tiempo las listas que 
habian de remitir se  á B a d a jo z : contestó que necesitaba 
tiempo y se marcharon á comer, pero después de haber 
escrutado y  quemado las papeletas. Se hizo puos en Za
fra lo que se hace en todas p a r te s ,  y  lo que se hace en 
el Congreso , (pie después de tomar las notas taquigrá
ficas para  la redacción del acta se extiende esta y no 
se firma hasta después. No hay nadie que haya protes
tado contra la legalidad del escrutinio.

Marcharon pues á sus casas el Presidente  y los es
c rutadores ; y uno de ellos de la oposición, que era  
médico, se marchó á su pueblo, y el otro también fo
rastero  se quedó en Zafra  visi tando sus amigos : á la 
hora de la salida del correo el Presidente  envió á bus
car á aquellos Secretarios para  que  las firmaran; y no ha
biendo sido hallados se remitie ron á la capital firmadas 
por el Presidente  y  dos Secretarios.  Ahí tiene el Con
greso la gravedad de la protes ta  hecha contra  la forma 
de la elección. El acto no so in te rrum pió  realmente:  
después de escrutados los votos y quemadas las papele
tas se principiaron á formar las listas. Si los escrutado
res se m archaron ,  si alguno salió de la capital det dis
trito no era  culpa del Presidente .

Ha insistido el Sr. Madoz sobre la conveniencia de 
que se declare grave  el acta de Zafra pa ra  que pueda 
volarse otro individuo que reemplace al que dirige 
su voz al Hongre.su. Contra la opinión del Sr. Madoz 
está la de 13 señores Diputados que componen las co
misiones pe rmanente  y auxil iar  de actas que la han de
clarado fácil. El Congreso aprec ia rá  si hay méritos bas
tantes para  declararla g rave :  de mí sé decir  que si no 
estuviera persuadido de que el acta es la verdadera  ex 
presión de los electores, ni un solo momento pe rm ane
cería en este puesto ,  ni hubiera  aceptarlo el cargo de 
individuo de la comisión permanente .

Conviene que el Congreso sepa que  esos Secretarios 
que no firmaron las listas f i rman ,  sancionan y ap ru e 
ban el escrutinio genera l ,  quedando en mi favor 83 vo
tos de mayoría. No quiero molestar mas tiempo al Con
greso , y me siento rogándole me dispense.

El Sr. MADOZ : Antes de contestar á la gravísima 
inculpación del Sr. H u r lad o ,  suplicaría  al Sr. Ministro 
de la Gobernación dije ra  si estaba conforme con lo ma
nifestado por  el Sr. Puentes respecto al desdoblamiento 
de las pa[Hílelas.

El Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno cree (pie el acto do la velación debe ser secre
to. La ley lo m anda , y en su texto no cabe duda;  pero 
cree también que no es lo mismo vo lar  el Diputado que 
los escrutadores ;  y no solo cree (pie no es lo mismo, 
sino (que es lo contrario. La ley exige una  completa re 
serva: pa ra  votar  al D ip u tad o ; pero no la misma para  
los escrutadores.  Tan  cierto  es esto,  que cada uno de 
los electores presentes puede pedir  la papeleta cuando 
sale de u rna  pa ra  exam inar  si ha leido bien el Secreta
rio. Si fuera  secreto el acto ¿podr ía  hacerse esto? No, 
porque las letras se conocen, y [ludiéndose ver  las pa
peletas es fácil saber por quién ha votado cada electui : 
no hay secreto pues en este acto como la ley exige que 
no le haya para  la elección de Diputados.

El Sr, MADOZ: P a ré c e m e , señores, que esa opi

nión es equivocada y peligrosa, porque  la única ga ran
tía electoral que  hay es que en las mesas estén rep re 
sentadas todas las fracciones.

Dice el Sr. Hurtado (pie no es cieí to que  se suspen
diese el acto ; y yo hablo por lo que aparece  de la pro
testa de los dos S ec re ta r io s ; y  no va le decir que  po r
que hubiese salido él correo ,  supuesto que la ley  m an
da que se remitan  las listas por expreso al Jefe po
lítico.

En  cuanto al gravísimo cargo que me ha dirigido el 
Sr. H u r tad o ,  di ré  que en cuanto  á beneficios morales y 
materiales,  p rocuro  á mi distrito todos cuantos puedo; 
pero en cuanto á beneficios personales ,  desafío á bxlos 
ios Ministerios p resentes y anteriores á que digan si j a 
más les he pedido un destino ; y  no lo he hecho por  no 
quedar  ligado al G o b ie rn o , y  además po rque  en mi dis
t ri to  no hay  pre tendientes .

El Sr. LUJAN : Han sido m u y  graves las alusiones 
que ha hecho el Sr. Hurlado á una  persona  que  se ha
lla ausente , y  á quien me creo en el deber  de  defender.

El Sr. HURTADO : l ie  dicho que he luchado a r 
dientemente  en unión con mis amigos p a ra  repeler  los 
colosales esfuerzos del candidato de la oposición, inclu
sos los que  le ha facilitado hacer su inmensa for tuna. A 
mí se me ha dicho que usando legí t imamente de  estos 
medios ha satisfecho contribuciones, lia hecho préstamos 
sin interés, y favorecido de esta suerte  á muchas p e r 
sonas. Estos son medios que  yo no condeno, ni ¿cómo 
podia condenar lo que antes he defendido?  ¿Y cómo po
dia ofender  á un  candidato á quien no conozco, pero  
que está enlazado con algunos íntimos amigos míos?

El Sr. LUJAN : El Hongreso recordará  que  dijo S. S. 
que el candidato contrario había usado de armas veda
das;  y dijo m as, que  habia derramado el oro. Y cuan
do van unidas estas dos expres iones se quiere  decir 
que ha habido cohecho, y  el cohecho cuando menos es 
un delito. Y o , que me intereso muchísimo po r  el honor 
del candidato á que  se ha hecho referencia, me levanté 
á pedir la palabra.  Las palabras que ha dicho después 
S. S. han sido dife rentes,  y  esto honra  á S. S . , porque  
indica que hay  hidalguía en su corazón y  talento en 
su cabeza. Y lo que ha dicho después, lejos de  causar  
la menor  mancha en la reputación de un hombre  de 
b ien ,  enaltece su gloria ; que digno de ella es el hom
bre benéfico que  socorre la indigencia y  alivia la suerte  
del desgraciado.

Después de algunas ligeras rectificaciones de los se
ñores H ur tado ,  Lu jan  y  Madoz , dijo

El Sr.  ESCUDERO : El Hongreso ha oido el ataque 
del Sr. Madoz y  la defensa del Sr. H u r t a d o : por  con
siguiente excusa la comisión de  e n t r a r  en el fondo de 
la cuestión : únicamente  diré  que  la comisión en su dic
tamen no afirma que las protes tas no ofrezcan lugar  á 
dudas.  Dice sí que  no son de aquellas que ofrezcan gra 
vedad de la que previene  el r e g la m en to , y  así puede el 
Hongreso aprobarlo  si lo estima conveniente.

Puesto á votación el dictamen de la comisión, q u e 
dó aprobado.

Se mandaron pasar  á la comisión de  actas las r e 
clamaciones que se habian hecho contra las de los dis
tritos de Baza, Castro jer iz , Ordenes é Infantes.

Se leyó y mandó quedar  sobre la mesa el dictamen 
de la comisión de a c t a s , proponiendo la aprobación de 
l a s q u e  á continuación se e x p re s an ,  y  la admisión de 
los Diputados que por  los mismos distr itos habian sido 
elegidos.

D. Antonio Jesús Arias, Zamora.
D. Fernando U rries ,  Molina.
D. Antonio de los Rios Rosas, Ronda.
1). Pedro  Gómez Herm osa , Laredo.
D. Francisco de las R ivas , Gergal.
D. Juan  de Y i l la laz , Selaya.
D. José Miguel H enares ,  Villa del Rio.
D. Ju a n  Ribó , Belchite.
D. Ja ime O r te g a , Egea de los Caballeros.
D. Juan  O rtega ,  Navalcarnero .
D. Joaquín  R onca l i , Burgo de Osma.
D. Nazario H arr iqu ir i ,  Tafalla.
D. Alejandro  Llórente  , P uer to  de  Santa María.
D. Joaquín Roca de T o g o re s , Albacete.
Honde de Rodezno,  Logroño.
D. Ju an  Quiñones de León,  Vil lafranca del Vierzo
D. Francisco García Hidalgo , Lucena.
D . 'Jo aq u ín  Ozores Yalderrama  , Honsolacion.
D. Juan  Francisco H am acho , Alcoy.
Vizconde de  Arm ería  , dist ri to  del Prado de Madrid
Marqués de San Is id ro ,  Valencia de Don Juan.
D. Alejandro  L lóren te ,  Daroca.
D. Francis .o de Paula Retortillo , Huolva.
D. Juan  Ferre ira  Haamnño, Gee.
D. Santiago Fernandez  Negre lc  , Llerena .
D. Mariano Rodríguez A nsa ,  Rivadavia.
D. Lorenzo de C uenca , La Cañiza.
D. Agustin M e n d ía , Tíjola.
D. Segundo Sierra P a m b le y ,  León.
D. Joaquín Alvarez Quiñones,  Murías de Paredes.
D. Fermín  Lasala, San Sebastian.
D. José Hernández de Ariza , Bonillo.
D. José Diaz M a r t in ,  Coiri.
D. Nicolás Mélida, Arenas de San Pedro .
D. José María Pa rdo  M ontenegro , Mondoñedo.
D. Valent ín  Vázquez Curiel, San Mart in de Quiroga.
D. Bernardo Sunga y  Cortés , Aracena.
D. José Sol y  Pudrís , Granol lers.
D. José María Mora , Flechil la.
Conde de  San Luis , Pl iego.
I). Francisco L u ja n ,  Santander .
I). Bernardino M alvar ,  Nova.
Marqués de E s p e j a , Llames.
D. José Víctor Méndez,  Padrón.
D. Juan  Bautista  Clavé, Agramunt.
D. Joaquín Zayas de la Vega , Alhama.
D. Alfonso Chico de Guzinan, Beimonte.
D. José de la F u e n t e , Verin.
D. Ci ispin Jiménez S andova l , ITuelma.
D. Manuel Sánchez O cañ a , Hinojosa.
D. Rufino García  Carrasco,  Navalmoral .
I). Ju an  García , Piedrahita.
1). Felipe Martínez Davali llo , Santa Coloma de Par

nés.
D. José Juan  N av a rro ,  Motilla del Palancar .
1). Diego María Chico de Guzman , Muía.
1). Francisco Mart ínez de la Rosa , Barquillo.
D. José María M edrano, Guadala ja ra .
D. Toribio Aroit io, Carbailino.
D. Jacinto Félix Domenech , Mataró.
I). Pedro  M o r e l , Yicli.
D. Víctor Cardenal,  Santo Domingo de la Calzada.
1). Lorenzo Florez Calderón,  Aranda de Duero.
1). Luis Mayans,  Ontenicntr.
1). Tomas Retortillo, Medinasidonia.
D. Juan  Bautista Baillo, Alcázar de San Juan
1). Gabriel H er re ra ,  Salamanca.
D. Juan  de Saborease,  Chelva.
1). Franeiseu Santa Cruz ,  Albarrncin.
1). T omás Rodríguez Rubí.  Olot.

D. José Ceriola y  F laquer , Molins de Rey.
El Sr. PRESID ENTE anunció que en la sesión de 

mañana se disenti rían  los dictámenes que  habian que
dado sobre la mesa, y levantó la do hoy á las cuat ro  
de  la tarde .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  4 de M arzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del > por 100 consolidado, 42 3 /4 .
Idem diferido, i 3 1 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 1 0 0 ,1 9 .  
Amortizable de primera en nuevos títu los, 10 1 /4 .  
Idem de segunda, 5 9 /1 6 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 0 0 1 /2  p. 
Material del Tesoro no p referen te, 4 3.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101.
Fomento de 2000 r s . , 83 p .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 51 d.
P aris, 5 -2 9  d.
A lican te , 1 /4  d.
B arcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  d.
Granada, 1 /2  d.
M álaga, 1 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
S ev illa , 1 /4  d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza , 1 / 2  d.
Descuento do letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CA RRIL DE LANGREO
EN  AS T UU IA S .

Para  da r  cumplimiento  á lo acordado en la jun ta  
general  de accionistas celebrada en 1 3 de  Febrero  últi
mo , se se rv i rán  estos p re sen ta rse  p o r  sí ó por  medio de 
persona  competentemente  autorizada en  las oficinas de 
la Dirección,  sitas en la calle de  Alcalá,  núm . 37 ,  cuar-r 
to p r in c ip a l , con los extractos de inscr ipción y residuos 
de las acciones que  p o se a n , los que  les serán  devueltos 
e n  el acto.

Madrid 2 d e  Marzo de 4 8 5 3 .= E 1  secretario,  J. E ,
2

En la po r te r ía  de  la Dirección genera l  de  Aduanas 
y  Aranceles se halla de ven ta ,  al precio de  10 r s . , el 
Cuadro general  del comercio de España con sus posesio
nes de Ult ramar y  Potencias ex trangeras  en 1 849 y  1 850, 
el cual forma un  tomo en folio de 900 páginas. 4

Se dá  en  arri endo  pa ra  todo el próximo año cómicu 
de 1 853 el acreditado nuevo teatro  de la C oruña :  ss 
capacidad de 4100 pe rsonas cómodamente  sentadas.Loo 
empresarios ó actores que  aspiren á su arrendamiento  
acudirán  á convenirse  con la comisión administrat iva  
.leí referido te a t ro ,  casa núm. 7 5 de la calle de  A c e -  
vedo , donde reside el pliego de  condiciones. El 20 de 
Marzo se adjudicará  al empresario  ó actor  que  hubiese 
p resen tado  las condiciones mas ventajosas.

Coruña  24 de  Febrero  de 1 8 5 3 . —  Manuel Jubes, 
P re s id e n te  de la comisión.

ESPECTACULOS.
T eatro R e a l . A las ocho y  m e d ia  d e  la  n o c h e .—

Función ex trao rd ina r ia  á beneficio del cuerpo  de baile 
de este tea t ro ,  pa ra  el cual se han prestado gustosos to
dos los artistas de las compañías de ópera  y  baile en 
obsequio á los beneficiados.— Sinfonía de  la ópera  G ui
llerm o Tell.— Prim er  acto del baile Ida lia  6 la  hija de 
las flores.— Aria  de contra lto  de la ópera  Saffo , por  la 
Sra. d ‘Angri  y  coris tas .—Segundo acto del baile Id a lia , 
por  la Sra. Fabbri  y  el Sr. Gontié.— Acto segundo de 
la ópera  ¡ A l i s a  M ille r , por  las Sras. Cappuani  y  Cam
pos,  y  los Sres. Roppa, Se lva ,  E chevarr ía  y  coros.— 
Gran rondalla  del sitio de Zaragoza, música del maestro  
Oudrid , compuesta por  D. Angel E s t r e l l a , y  ba ilada  por 
las Sras. L eb lo n d , P a lm i ra ,  V i l le t i , Mendaz y  12 pa
rejas del cuerpo de baile.

Nota. Esta  función eslá comprendida en el núm ero  
de las de abono.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— El fé n ix  de los ingen ios , d ram a  nuevo ,  en cinco 
jornadas y  en verso, original de D. Tomás Rodríguez 
Rubí ,  el cual  se rá  exornado con todo el apara to  que su 
a rgumento  requ iere .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche.—
Sinfonía de la Hija del regim iento .— C ontrastes, d r a 
ma nuevo, original y  en p rosa ,  en tres  actos.— Coro 
y aria de la ópera  El corsario.— Los celos del tio Ma~ 
caco, aplaudida pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de l a  noche.— A be
neficio de las familias de los pobres que han perecido 
(*n el hundimiento  de la pue r ta  de Atocha. — Sinfo
n ía .— El dominé a z u l ,  zarzuela  en tres actos.— Baile.


